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MORELOS

Ordena jueza prisión
contra Estrada Cajigal

La aspirante a gobernadora Lucía Meza se deslinda del exmandatario
estatal y candidato a diputado federal, acusado de violencia familiar

JUSTINO MIRANDA

Corresponsal

Cuernavaca. Luego de que una

jueza de Control de Quintana Roo

cambió la medida cautelar al exgo-
bernador de Morelosycandidato a

diputado federal, Sergio Estrada

Cajigal Ramirez, prisión preven-
tivajustificada, la aspirante:agober-
nadora por el RI-PAN-PRD-RSP
Lucía MezaGuzmánse deslindóde

su candidato.
"Noprotejo violentadores aco-

sadores sexuales ni deudores ali

mentarios", sentenció.
La reacción de Meza Guzmán

surgió luego de que la jueza de

Quintana Roo, donde se sigue un

proceso contra Estrada Cajigal por
violencia familiar, modificó la me-

dida cautelar "en razón de que han

variado las condiciones de manera

objetiva". En el acuerdo, la jueza
instruye al imputado a entregarse
de manera voluntaria la Policía

Investigación del Estado de More-

los, y en consecuencia ordena su

ingreso a un centro penitenciario

de aquellaentidad delitoso
violencia familiary de género.

La audiencia para revisar la me-

dida cautelar del exgobernador fue

solicitada vía internet por sus pro-

piosabogados, porquedesde
mayo pasado cumplía con la me-

dida de resguardo domiciliario y
ello le impedía realizar sus activi-

dades de proselitismo.
Estrada Cajigal fue el primer mi-

litante del PAN en ganar la presi-
dencia municipal en 1997 y tres

añosdespuésseconvirtió en el pri-
mer gobernador de oposición en

ganar la gubernatura.
de mayo pasado, la jueza del

Poder Judicial de Quintana Roo lo
vinculó procesoy ledictó resguar-
do domiciliario por al menos seis

meses, tras acreditarse el ejercicio
eviolencia contras expareja Car-

la Alejandra Carrillo, denunciado

en noviembre de 2021.
Todo se inició, de acuerdo con

las declaraciones de la víctima, por

un arranque de celos por parte del

exmandatario morelense de 61

años, conforme las pruebas tes-
timonios en la carpeta de investi-

gación FGE/QROO/CAN/FEDCM
YRG/11/2610/2021.

En el juicio. el exgobernador re-

chazó las conclusiones del informe

pericial en materia de sicología
practicados la víctima, que arro-

jaron trastorno de estrés postrau-
mático depresivo mayor, con in-

tento suicida. asociado a la situa-

ción de maltrato por parted su ex-

pareja Sergio Estrada Cajigal y/o
violencia familiar controladora
coactiva por razón de género.

"No en todo asunto donde se in-

volucre un temadeviolencia de gé-
nero. la mujer, por ser mujer. debe

considerarse como víctima, y el

hombre, por serhombre. debec
siderarse como culpable", respon-
dió el exgobernador.

Abogados

Enrique Paredes Sotelo y Miguel
Ángel Rosete Flores, expresidentes
del Colegio de Abogados Penalistas

de la Barra de Abogados, respec-
tivamente, coinciden en que la es-

trategia legal de Estrada Cajigal fue

equivocada porque el delito de vio-

lencia familiar no es grave,y el úl-

timo recurso tiene para librarlo
de prisión es el amparo. Conside-
ran que el cambio de medida cau-

telar prisión preventiva justifica-
da se debió, posiblemente, que el

exgobernador violentó su propia
medida o el Ministerio Público ar-

gumentó que la víctima corre pe-
ligro acosaba a los testigosy, por
lo tanto, significa un peligro

En lo que respecta: su candida-

turapara diputado federal afirman

que puede seguir participando
mientras no reciba sentencia, y en

casodeganar estaren prisión po-

como

sucedió con el exalcalde del muni-

cipio de Amacuzac, quien fue de-

tenido antes de las elecciones de

2018. pero ganó la contienda des
de lacárcel enviaba susórdenes In-

cluso dio un grito de la Indepen-
dencia desde prisión, hasta que la
autoridad electoral ordenó que su

suplente asumiera el cargo.

EGE Sergio "N"

En Quintana Roo se sigue un proceso en contra de

Sergio Estrada Cajigal por violencia familiar.
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ROZONES

Derbezy lapolémica
Yelqueanoche encendió las redes fueEugenioDerbez.Y esqueresulta que elactorsubió un

video en el que llama a votar, aunque más bien da pistas de por quiényeso no gustó mucho

a los afines a la 4T. "El PRI nos robó ynos engañópor décadas, luego llegóel PANy, ah, cómo

esperábamos ese cambio, peronada,yestábamostan desesperadosquevolvimos avotarpor
PRIynosvolvieronarobar.Ycomoestábamoshartos, la mayoríavotóporMorenay¿quécreen?

nos volvieron a fallar,salieron igualesopeores",diceDerbezquiensóloen la red socialX tiene

másde11millonesdeseguidores.En sumensajeseñala tambiénqueaunquenohay candidatos

perfectos de lo que "estamos seguros es de lo que no queremos, si en las elecciones pasadas
votamospordesesperaciónynonosgustó, ipues echémoslospara afuera!, yaapareceráelbue-

no, SÍ les gustó, puesvoten paraque sequeden, "iperovoten!".Yencendió la polémica. Uf.

Con enfoque en las mujeres
Y la que ha venido dando mayor atención a casos de feminicidio es la Fiscalía de Guerrero,
a cargo de Zipacná Torres Ojeda. Ayer, por ejemplo, se informó del cumplimiento de un

mandamiento judicial en contra de un sujeto acusado de privarde lavida a una mujeren el

municipio de Atlixtacen la localidad de San LucasTeocuitlapa. En este caso, un juez deter-
minóaplicar lamedida deprisiónpreventiva justificadayvincularloaproceso. Sin embargo,
además de lasacciones de persecución de delitos cometidos contramujeres, esa institución,
nos comentan, está buscando enfocar esfuerzos en programas preventivos, a los que se

circunscriben conferencias sobre los delitos de hostigamiento y acoso sexual, acciones de

preparación de servidores públicos en materia de género y foros dirigidos a mujeres que se

desarrollan en elámbito político. Ahíeldato.

Un granpendiente
Y hablando del caso del menor asesinado a tiros en Paraíso, Tabasco, hay quien sigue en

esperade algo que ha faltado en elcaso: elarropo institucionala lamadre ya la abueladelpe-
queño, luego de ladolorosa pérdida.Yes que eldebate se ha centradomás en elsupuesto uso

político del caso, en especularsobre las causas que motivaron el ataque al menor, en si en el

hospitalalque fue trasladado fue atendidoadecuadamente,ensiyase está investigando. En

casos de defunciones queocurren en ese estado, el gobernador Carlos Manuel Merino ha
hechoexpresiones decondolencias en sus redes sociales. Porejemplo, el 17 demayocuando

hubo un accidente en lacarreteraCundacán-Comalcalcoexpresó su pésame a las personas
que perdieron la vida. En el caso del niño en Paraíso aún no. También sigue pendiente, nos

comentan, que laFiscalía estatalhallea los responsables, pueseldíade los hechos indicó que

ya contabacon algunasevidencias paraese fin.

LucyMezay las estancias
Llama laatenciónque entre los compromisos de campaña que más están replicando candida-

tosde oposicióna diputaciones, senaduríasogubernaturas esté elde restablecer las estancias

infantiles. Y es que su desaparición en el actual sexenio, entre señalamientos de presunta
corrupción, dejó en los hechos un vacío que ciudadanos piden llenar. Así que fue ahora la
candidataalgobierno de Morelos,LucyMeza,quien propuso la reaperturade este programa
porque, haseñalado, su cierre llevóen su entidada que cientos demadresde familiase vieran

obligadas a renunciara sus trabajos para cuidar a sus hijos o recorrer largas distancias para
encargarlos a familiareso de plano hacer desembolsos que no tenían previstos. El anuncio
de la abanderada de PAN, PRI, PRD fue, por cierto, ante profesionales del cuidado infantil

quienesacusaron que perdieronsuempleo con lacancelación del programa.

Operativo funcional
Y el que estuvo muybien ejecutado, noscuentan, fue eloperativo Estadio Seguro, que llevóa

cabo laSecretaríade Seguridad Ciudadana, a cargo dePabloVázquezCamacho en elpartido
de la finalde idaentre losequiposAméricayCruzAzul en elestadioAzul.El dispositivo dese-

guridadconsistióen eldesplieguedemásdemil700elementos en losalrededoresdelestadio

que se ubica en la colonia Ciudad de losDeportes. Entre ellos 525 oficiales apoyados convehí-
culosoficiales, motocicletas,grúasyuna ambulanciadelERUMyconelapoyo desobrevuelos

que realizóelequipo Cóndorsegarantizó laseguridadde losmilesdeasistentesalencuentrode
futbol. Nosdicen queademásde las diversasrecomendaciones quesehicieron alos aficionados
se llevaron a cabo recorridosparadetectar reventa, de loscualesel resultado fue ladetención de
16 personas, 8 de lascuales tienenantecedentes de reventa enotroseventos. Eloperativo, nos

señalan, que permitió tenerunsaldoblanco, se repetirá mañana en elestadio Azteca.
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Presionanyganan
Y fue la CoordinadoraNacional deTrabajadores de la Educación la que layerse congratuló
de haber obtenidoun aumento mayoral 10porciento anunciadoen díaspasados para todo
el magisterio nacional. Fue Pedro Hernändez, dirigente de la sección 9, que tienesede en

la capital,elque trasuna jornada de protestas en laque desquiciaron undíayotro también
a loscapitalinos, habrían obtenido beneficiosmayores en relación con losdemásdocentes.
"Se confirma lo que hemos estado mencionando, el avance de más de 10 por ciento y, el

grueso del incrementoseráenel07como lo hemos demandado". En este sentido,maestros
disidentes han señalado que tendrían un aumento del 11.8 por cientoyun 2 por ciento en

prestaciones. Ayer,antesde reunirsecon autoridades educativas, bloquearon accesos nada
menosynada más que alaeropuerto. Uf.


